
SE DECLARA ZONA NATURAL PROTEGIDA LA ZONA DE "JAGUAR" EN TULUM 
QUINTANA ROO - DOF 27/07/22 

 
Estimadas y estimados, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les informo que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
declaró como Zona Natural Protegida con el carácter de área de protección de 
flora y fauna, la región conocida como Jaguar, en el Municipio de Tulum en el 
Estado de Quintana Roo: 
 

 

   
Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la región conocida como Jaguar, en el Municipio de Tulum 
en el Estado de Quintana Roo. 

 
Las áreas naturales protegidas contribuyen a garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el saneamiento para todos, combatir el cambio climático y sus efectos, 
así como luchar contra la desertificación, detener la degradación de tierras y la pérdida de 
la biodiversidad, contribuyendo así a alcanzar los objetivos 6, 13 y 15 del desarrollo 
sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
La zona del Jaguar se ubica parcialmente uno de los más extensos e importantes 
acuíferos kársticos del mundo, en el que se registran por lo menos 2,000 kilómetros de 
pasajes subterráneos, destacándose el sistema Sac Actun y el sistema Ox Bel Ha, 
considerado uno de los sistemas de cuevas submarinas más extensos, los cuales pertenecen 
al Gran Acuífero Maya, situados en el noroeste de Quintana Roo. 
 
Las actividades, uso y aprovechamiento de los recursos naturales dentro de la 
zona núcleo del área de protección de flora y fauna Jaguar, quedan sujetas a las 
siguientes modalidades: 
 

I. La investigación y colecta científica, el monitoreo ambiental y la educación 
ambiental que se llevarán a cabo de tal forma que no impliquen modificaciones 
de las características o condiciones naturales originales y no alteren los hábitats 
o la viabilidad de vida silvestre y sus poblaciones; 

II. La educación ambiental que debe realizarse sin la instalación de obras o 
infraestructura de tipo permanente que modifiquen el paisaje; 

III. El aprovechamiento no extractivo de vida silvestre que debe ser de bajo impacto 
ambiental y solo con fines de monitoreo ambiental, investigación científica, 
educación ambiental, turismo de bajo impacto ambiental, conservación y 
observación de vida silvestre; 

IV. El turismo de bajo impacto ambiental que se puede realizar siempre que no 
implique modificaciones a las características o condiciones naturales originales, 
ni la instalación de construcciones de apoyo; 

V. La restauración de ecosistemas y la erradicación o control de especies exóticas, 
exóticas invasoras o que se tornen perjudiciales, que se llevará a cabo con la 
finalidad de prevenir la afectación en la continuidad de los procesos ecológicos y 
evolutivos, así como de los servicios ecosistémicos o, en su caso, propiciar la 
recuperación de ambos; 
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VI. La reintroducción y repoblación de vida silvestre, que se realizará con especies 
nativas, con ejemplares de las mismas especies o subespecies, según sea el 
caso, siempre que no se afecte a otras especies nativas existentes en el área, 
incluidas aquellas que se encuentren en alguna categoría de riesgo; 

VII. La construcción y el mantenimiento de infraestructura existente para las acciones 
de investigación científica y monitoreo del ambiente que se realizarán de forma 
que no implique la remoción de las poblaciones naturales ni la fragmentación de 
los ecosistemas y microambientes, y 

VIII. Las demás previstas en las leyes generales del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, de Vida Silvestre y otras disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

 
En la zona núcleo del área de protección de flora y fauna Jaguar queda prohibido: 
 

I. Verter o descargar contaminantes, como el glifosato, entre otros, en el suelo, 
subsuelo y cualquier cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar actividades 
contaminantes; 

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos; 
III. Realizar actividades cinegéticas, acuacultura o explotación y aprovechamiento 

de especies de flora y fauna silvestres y extracción de tierra de monte o cubierta 
vegetal; 

IV. Introducir ejemplares o poblaciones exóticas, exóticas invasoras o que se tornen 
perjudiciales para la vida silvestre, así como organismos genéticamente 
modificados; 

V. Cambiar el uso del suelo; 
VI. Usar explosivos; 
VII. Acosar, molestar o dañar de cualquier forma a las especies silvestres de flora y 

fauna; 
VIII. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de la vida silvestre; 
IX. Realizar obras o actividades de exploración o explotación mineras; 
X. Abrir bancos de material, extraer material pétreo o materiales para construcción; 
XI. Hacer uso del fuego o fogatas, y 
XII. Las demás que ordenen las leyes generales del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, de Vida Silvestre y otras disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

 
A la espera de que esta información les resulte interesante y útil en el desarrollo de sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


